
De: omaira garcia <omaira.9404@hotmail.com> 
Enviado: martes, 8 de junio de 2021 4:07 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>; uberto.montoya@armada.mil.co 
<uberto.montoya@armada.mil.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA - RAD- 2021-00061 

  

Buena tarde  
 
Cordialmente envió contestación de la demanda con radicación 2021-00061, dentro de los 
términos concedidos.  
 
Por favor ACUSAR RECIBIDO.  
 
Atentamente,  
 
OMAIRA G. GARCÍA  
Abogada de la parte demandada 
T.P. 287214 del C.S. de la J.  
Tel: 3226437720  
 







SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO.  

DEMANDANTE: KAREN DAYANNA MORENO VALENCIA  

DEMANDADO: UBERTO MONTOYA ANAYA  

RADICACION: 2021-00061 

 

Respetado Juez., 

OMAIRA GISELA GARCÍA PALACIO, Abogada,  mayor de edad,  identificada con 

la C.C. 1144067839 de Cali y T.P. 287.214 del Consejo Superior de la Judicatura,  en 

calidad de apoderada Judicial del demandado UBERTO MONTOYA ANAYA, 

respetuosamente me dirijo al Juez   en la oportunidad procesal correspondiente, primero 

para solicitar se me reconozca personería para actuar y por consiguiente dar 

 “Contestación” a la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes 

consideraciones: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

En cuanto al PRIMER HECHO es cierto. 

En cuanto al SEGUNDO HECHO también es cierto.  

En cuanto al TERCER HECHO es parcialmente cierto; toda vez que si bien el señor 

MONTOYA ANAYA sí percibe subsidio familiar por sus TRES HIJOS, NO ES 

CIERTO que el no haga entrega de dichos rubros, ya que la cuota de alimentos fijada 

para el niño SANTIAGO por su Juzgado segundo promiscuo de familia de Buenaventura 

en Sentencia N° 046 del 31 de marzo de 2011 corresponde al 20% sobre su SALARIO 

GLOBAL (no su sueldo básico). Mencionado salario global incluye: el sueldo básico, el 

subsidio familiar (por sus tres hijos), prima de orden público, prima de antigüedad y 

demás prebendas que el señor MONTOYA ANAYA percibe mensualmente como salario, 

es decir que dentro del 20% que le es descontado de nómina está incluido el subsidio 

familiar.  

Se aporta ultimo desprendible de pago del señor MONTOYA ANAYA.  

En cuanto al CUARTO HECHO  es parcialmente cierto, pues si bien el señor 

MONTOYA ANAYA efectivamente recibió el subsidio de vivienda militar, este derecho 

lo obtuvo mi prohijado por haber laborado más de 15 años en las FFMM específicamente 



Armada Nacional, además del cumplimientos de los demás  requisitos que establece el 

artículo 15 de la Ley 973 del 2005: 

 

” ARTÍCULO  15. El artículo 25 del Decreto-ley 353 de 1994, quedará así: 

 "ARTÍCULO  25. Requisitos para acceder al subsidio: 1. Carecer de vivienda propia al 
momento de afiliarse a la Caja. 2. A partir de la expedición del Decreto 353 de 1994, no haber 

efectuado retiros parciales o totales de cesantías, hasta el momento de la adjudicación del 
subsidio y obtención de vivienda. 3. No haber recibido subsidio por parte del Estado". 

El subsidio de vivienda militar fue creado para que los miembros de las FFMM y de Policia 

pudieran adquirir su primera vivienda y no está condicionado a que tengan hijos, es decir que el 

subsidio de vivienda militar  NO SE LES OTORGA POR Y PARA SUS HIJOS, sino que el 

derecho lo adquiere el militar por  haber prestado servicio a la patria por más de 15 años.  

Mencionado subsidio de vivienda militar lo otorga el estado a través de la Caja Promotora de 

Vivienda Militar, no de su empleador (Armada Nacional), es decir que el subsidio no es percibido 

como salario, ni contraprestación laboral.    

Dichos dineros están destinado única y exclusivamente a la compra de vivienda del militar, tal 

como lo hizo el señor MONTOYA ANAYA en conjunto con sus ahorros  para vivienda 

realizados durante 15 años en la Caja Promotora de Vivienda Militar.  

No obstante el inmueble fue afectado a vivienda familiar con el fin de garantizar los intereses de 

sus tres hijos menores de edad y su compañera permanente (quien también depende 

económicamente del demandado).    

Se aporta certificado de tradición del inmueble y declaración juramentada de la compañera 

permanente del demandado.   

Al QUINTO HECHO no es cierto que le corresponda la devolución con retroactividad de los 

dineros percibidos por concepto de subsidio familiar toda vez que: 

1. Los dinero recibidos por concepto de subsidio familiar son por sus TRES hijos, no solo 

por SANTIAGO.  

 

2. El señor MONTOYA ANAYA no se ha quedado con estos dineros puesto que, como se 

expuso anteriormente, dentro de la cuota de alimentos fijada por su Juzgado está incluido 

el subsidio familiar y demás prebendas que percibe mensualmente el demandado como 

salario; por estársele aplicando dicho descuento del 20% sobre su SALARIO GLOBAL. 

Al SEXTO HECHO no es cierto que le corresponda la devolución de los dineros percibidos por 

el señor MONTOYA ANAYA por concepto de subsidio de vivienda militar toda vez que dichos 



dineros corresponden a un DERECHO que adquirió el demandado por haber laborado más de 15 

años en la Armada Nacional, destinados para la compra de su primera vivienda, la cual se 

encuentra afectada a vivienda familiar (para garantizar los intereses de sus hijos menores de edad 

y su compañera permanente) y que en un futuro podrán gozar de la propiedad, sus hijos,  cuando 

el señor MONTOYA ANAYA fallezca, puesto que legalmente no existe razón por la cual obligar 

al demandado a  repartir su bienes (herencia) en vida, máxime cuando el demandado le ha 

garantizado a cabalidad los alimentos y salud a todos sus hijos.    

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la siguiente 

forma: 

En relación con la PRIMERA PRETENSION, me opongo que se ordene y decrete el 

pago retroactivo de los subsidios de familia, toda vez que el demandado no se ha quedado 

con dichos dineros, puesto que dentro de la cuota del 20% sobre su salario global,  

regulada por su Juzgado 2 promiscuo de familia en la Sentencia N° 046 del 31 de marzo 

de 2011, está incluido el subsidio familiar y demás prebendas que el demandado percibe 

mensualmente como salario, por lo cual el demandado ha cumplido con su obligación 

alimentaria a cabalidad.  

Con relación a la SEGUNDA PRETENSION, me opongo a que ordene y decrete el 

pago del subsidio de vivienda militar, toda vez que dicho subsidio fue un derecho 

adquirido por el demandado por el hecho de haber laborado más de 15 años en la Armada 

Nacional y no es entregado por, ni para, los hijos del demandado.  No obstante la 

propiedad está afectada a vivienda familiar para garantizar los intereses de sus hijos 

menores de edad.  No hay lugar a repartir herencia sin que haya un causante.  

Con relación a la TERCERA PRETENSION, me opongo a que ordene y decrete el 

pago de intereses moratorios sobre los dineros del subsidio de vivienda militar, puesto 

que no le asiste el derecho a que el señor MONTOYA ANAYA le hiciera entrega al niño 

de los dineros por concepto de vivienda militar, cuando estos están destinados, única y 

exclusivamente, a la compra de su vivienda.  

Con relación a la CUARTA PRETENSION, me opongo a que ordene y decrete el pago 

de intereses moratorios sobre los dineros del subsidio familiar, toda vez que no le asiste el 

derecho, puesto que dentro de la cuota de alimento fijada por el Juzgado ya se encuentra 

incluido el subsidio familiar.  

Con relación a la QUINTA PRETENSION, me opongo a que se ordene el pago de las 

costas procesales al demandado que ha cumplido a cabalidad con la obligación 

alimentaria para con su hijo SANTIAGO, conforme lo ordenó el Juzgado segundo 

promiscuo de familia en Sentencia N° 046 del 31 de marzo de 2011. Y por consiguiente 

se condene en costas a la demandante y su abogada por presentar una demandad 

temeraria.  

 



 

EXCEPCIONES DE FONDO 

Excepción de enriquecimiento sin causa. 

Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se a cualquier costa 

conseguir la mayor cantidad de dinero como “cuota de alimentos” del niño SANTIAGO. 

Obsérvese como en Enero del 2021 ante la Comisaria de Familia de la Casa de 

Justicia de Buenaventura se presentó con la pretensión de aumentar la cuota 

alimentaria a DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MENSUALES 

($2,300.000) y hoy se presenta ante su juzgado con otras pretensiones diferentes 

pero con una misma finalidad. Olvidando que el demandado  NO tiene obligación 

alguna para con ella, solo con su hijo menor de edad y que además la obligación 

alimentaria es de los DOS no solo del progenitor; el hecho que la madre del menor se 

beneficie su costa constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría 

en esta Litis y que estoy seguro NO sucederá así. 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

Excepción de Abuso del Derecho. 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionaste pretende cobrar dineros no 

asistiéndole el derecho, pues en forma habilidosa y disfrazada, además de temeraria 

quiere obtener un provecho para sí, dejando de lado que la obligación alimentaria es de 

los DOS padres no solo del progenitor, pero pretende vivir a expensas de los alimentos 

debidos al menor. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 

 

 Excepción de cumplimiento de la obligación. 

Manifiesto al despacho que el señor MONTOYA ANAYA  he venido cumpliendo con la 

obligación que como padre le impone la constitución y la Ley, en razón NO solo con los 

QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS MENSUALES ($570.000) M/CTE, del 20% de 

sus primas (en julio y diciembre), del 20% de sus vacaciones y demás prebendas 

percibidas por el demandado como salario, sino también garantizándole el acceso a la 

salud de a su hijo al tenerlo afiliado a Sanidad Militar, y lo demás aportado por  en 

especie por el demandado a su hijo, dándole cabal cumplimiento a la cuota alimentaria 

fijada por su despacho en Sentencia N° 046 del 31 de marzo de 2011. 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

 



PRUEBAS 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes aportadas al proceso y las que 

Usted, considere de oficio, para el esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia 

de este. 

Documentales    

1. Registro civil de nacimiento del niño SEBASTIAN MONTOYA HERNANDEZ 

2. Registro civil de nacimiento del niño ADRIAN MONTOYA PADILLA  

3. Desprendible de pago del  mes de mayo del 2021  

4. Copia del certificado de libertad y tradición  

5. Constancia de afiliación a Sanidad Militar de SANTIAGO MONTOYA 

6. Declaración juramentada de la señora LAYS MARIA PADILLA VARGAS, 

compañera permanente del demandado.  

7. Declaración juramentada de la señora MARIA HELENA ANAYA DIAZ, madre 

del demandado.  

Testimoniales: 

Las que  de oficio considere su Señoría. 

ANEXOS  

1. Poder para actuar  

2. Todos los relacionados en las pruebas documentales  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO  1  

PODER  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 



ANEXO 2  

REGISTRO CIVIL DE ADRIAN MONTOYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 3  

REGISTRO CIVIL DE SEBASTIAN  MONTOYA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



ANEXO 4  

ÚLTIMO DESPRENDIBLE DE PAGO DEL DEMANDADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 5  

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA COMPAÑERA PERMANENTE DEL DEMANDADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



ANEXO 6 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA MADRE DEL DEMANDADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 8 

CONSTANCIA DE ESTADO ACTIVO DE SANTIAGO EN  SANIDAD MILITAR 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












